
 
 

Reglas de la "y" 

 

Se escribe "y": 

Al principio de palabra: 

Cuando va seguida de vocal. 

Ej.: Ya, yo, yeso, yate, yacimiento, yegua, yema. 

Al final de palabra: 

Si sobre la letra no recae el acento. 

Ej.: Hay, hoy, rey, ley, muy, buey, convoy, voy, soy, estoy. 

En los plurales de las palabras que en singular terminan en "y". 

Ej.: Leyes, reyes, bueyes. 

Excepciones: 

jerséis guirigáis 

La conjunción copulativa "y". 

Ej.: Pedro y Juan, Isabel y María. 

En los tiempos de los verbos cuyo infinitivo no lleva ni "y" ni "ll". 

Ej.: Poseyendo, oyese, cayó, vaya, creyó, huyó, recluyó. 

 


